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ROVINCIA D: 

el Señor Don 

y como tal nombrado especialmente por S. 
que Dios guarde por su Real Orden de 

para el asunto 
que abaxo se expresará ? ante mí el Escribano 
de 

: Dixo que por Real Decreto de quince de Mar
zo de este año se ha dignado S,M. declarar con 
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parecer de Ministros sabios , que habiéndose 
suspendido la remesa de los caudales de In 
dias por las hostilidades de la presenté Gaerra 
con la nación Británica, y no bastar las rentas 
ordinarias de la Península para sostenerla ^ ha
llaba S. M . que sin perjuicio de tercero , antes 
coq beneficio de la causa pública se/podia y 
puede usar justamente para aquel fin de los ca
pitales existentes en los depósitos públicos de 
estos Reynos, con destino á imponerse á benefi^; 
ció de Mayorazgos, Vincules, Patronatos y obras 
pías, cuyos capitales estaban parados y sin cir
culación, de que resultaba á los poseedores de 
Vinculos y Mayorazgos, y á los Interesados ea, 
los patronatos y fundaciones piadosas, y demás 
que tubiesen dinero por imponer, el daño de ca
recer de sus réditos, y otros perjuicios públicos 
y particulares, debiendo ser preferido el Estado 
en la imposición de dichos capitales , y hacién
dose ésta á un tiempo baxo la seguridad de hi
poteca, y consignación fixa , era de su Real agra
do que desde luego se emplearan los referidos 
capitales, para, que tubieran su debido cumpli-
miento l^s voluntades de los fundadores, y ce
sasen los daños que se causaban, disponiendo pa
ra evitarlos que se tomasen á censo redimible de 
cuenta de su Real Hacienda todos los expresa
dos capitales con el rédito de tres por ciento, 
que es el mayor premio que permiten las Le
yes de estos Reynos (no obstante de que las im
posiciones entre particulares corren al dos y me
dio, y aun á menos): Y para la seguridad de 
dio señalaba y señaló S. MV por especial y ex-
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presa hipoteca la Renta general del Tabatd, de 
cuyo produfto se han de pagar y áttisfeter pun
tualmente los réditos hasta que se verifique la re
dención, debiendo empezar á correr aquellos i 
favor de los acreedores Censualistas desde el dia 
de la entrega y saca del dinero, baxo de los re
cibos ó resguardos correspondientes que deberán 
dar el Tesorero de Exercito ó de Rentas , con 
expresión de cada capital, y en virtud de los ta
les recibos interinos se despachen por el Teso
rero General las equivalentes Cartas de pago, 
que se insertarán en las Escrituras de censo, y 
que éstas se otorguen ante el Escribano del Nú
mero y Ayuntamiento de la Capital de la Pro
vincia dentro de un mes preciso desde que se re
ciba el dinero, insertándose en ellas la Carta de 
pago dada por el Tesorero General, y poniéndo
se la original con el protocolo, para que en nin
gún tiempo se pueda alegar la excepción de la 
non numerata pecunia. Y deseando S. M . que en 
este negocio se proceda en todo con buena fé, 
mandó asimismo que por lo respeüivo á los ca
pitales de Vínculos, Mayorazgos , y Patronatos 
la y cales se expidiera por la Real Cámara la Ce-
dula correspondiente en que se autorizasen estas 
imposiciones, la qual sirviera de facultad á ma
yor abundamiento para ellas, y para obligar mas 
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eficazmente á la Real Hacienda. Y asimismo de
claró que las dueños ó Administradores de los re
feridos capitales pudieran padar el pago de re-
ditos en la Ca.xa , Tesorería ó Admioismicion del 
Partido respedivo de la Renta del Tabaco que les 
acomodase, y que baxo délas mismas segurida
des y condiciones é intereses que'quedan expre
sados , se admitan á los particulares y Comunida
des los capitales que les conviniere dar á censo, 
y que se execote lo mismo con los sobrantes de 
propios y arbitrios que .tengan -desembarazados 
los Pueblos | pár^ que ..puedan gozar del benefi
cio del ires por- ciento á favor de su común, con 
otras cosas que resultan de dicho Real Decreto 
mas por extenso, á que el Señor otorgante se re
fiere: Y habiéndose publicado en Consejo pleno 
jel dia diez y, seis del mismo mes de Marzo, acor
dó su cumpíimknto, y para ello se despachó Real 
Cédula con fecha de diez, y nueve del propio mes. 
Conseqüente á lo referido , y en el dia veinte y 
tres de él se libró asimismo por la Cámara la Ce-
dula y facultad Real prevenida en el mismo De
creto, por la qual se concede licencia y facul
tad por punto general á todos los dueños ó Admi
nistradores legales de qualesquiera cantidades 
que se hallen existentes en los depósitos públi
cos de estos Reynos, coa destino á imponerse á 
beneficio de los Mayorazgos, Vínculos y Patro
natos laycales, para que desde luego empleen 
dichos capitales, dándolos á censo con el rédi
to de tres por ciento anual é hipoteca especial 
de la referida Renta del Tabaco, sin perjuicio 
de la obligación general de la Real Hacienda, 

ar-
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arreglándose en todo á lo dispuesto en dich^ 
Real Cédula de veinte y tres de Marzo ̂  y en,1^ 
anteriormente despachada por el Consejo cdni 
fecha de diez y nueve de é l , por quanto la Real 
voluntad es, se observe la fe publica de estos 
contratos escrupulosamente por lo que en ello 
se interesa el Real Servicio, y los vínculos sagra
dos de la justicia. Y para el mas exado cumpli
miento de lo expresado se ha comunicado Real 
Orden por la via reservada de Hacienda á to
dos los Intendentes de Exercito y Provincia de 
estos Reynos, para que se arreglen en todo al 
Real Decreto y Cédulas que ván referidas, nom
brándoles y autorizándoles especialmente S, M . 
y en debida forma para el otorgamiento de las 
Escrituras de censo , de modo que estos contra
tos en ningún tiempo por falta de legitimidad 
en los constituyentes ^ solemnidad , circunstan
cias y requisitos que pudieran ofrecerse , no pa
dezcan, ni puedan padecer en lo sucesivo el 
menor detrimento en su subsistencia y valida
ción, según que asi mas por menor lo manifies^ 
tan las mismas Reales Ordenes. Conforme á lo 
qual dicho Señor Intendente usando de las fa
cultades que se le han conferido, ha tomado las 
providencias oportunas , asi para la noticia y des
cubrimiento de los capitales que en esta 
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y su Provincia existen deposi
tados con destino para imponer á beneficio de 
Vínculos, Mayorazgos, Patronatos , Capellanías 
y obras pias, como para la averiguación de los 
legítimos poseedores, Apoderados , ó Adminis
tradores, de los quales unos se han presentado, 
y otros no lo han hecho por estar ausentes y 
algunos dudosos^ y para que á su nonibre haysi 
persona que se halle presente á la saca de dichos: 
aapicalés, y entrega de ellos en la Tesorería de 
S. M . ha diputado y nombrado el Consejo por 
punto general al Caballero Procurador Sindico 
Fersonero de el común de esta Capital, para que 
éste tomando la voz de dichos ausentes ó ¡igíio^ 
í^dos, presencie los ados que se ofrezcan, y en 
todo tiempo se vea la formalidad, atención y 
utilidard con que se ha mirado y mira este asun* 
t o , según la justa intención de S. M . Y habién
dose visto la porción de capitales que dpben po
nerse inmediatamente en Tesarería general , se 
han pasado á ella con efedo con la distinción y 
claridad que corresponde -, asi al tiempo que ha 
que estaban depositados, como del Vioculo, Ma
yorazgo, Patronato ú obra pía á quien corres
ponde, y con esta misma distinción se han dado 
por el Señor Doa Francisco Montes , Caballero 
de la Real i distinguida Ordm de Carlos Terce
ro, del Consejo de & M . en el de Hacknda , y 
Tesorero General de S. M . las Cartas de pago 
equivalenms^ entre cuyos capitales lo es una 
Sl'.d&timx BÍÍ ^o$mÍno3 n^d ¿I se'sup tub&luo 
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y dicha entrega real y efediva la acredita la 
referida Carta de pago,cuyo tenor, y el de un 
exemplar de la Real Cédula y Ordenas comuni^ 
cadas al Señor otorgante, á la letra dicen asi: 

/Iqui se insertan las Reales Cédulas ? Orden y 
Carta de pago. 

Corresponde con sus respedivos originales 
que quedan unidos al registro Protocolo de esta 
Escritura de que yo el Escribano de 

doy fe, y á que el Señor otorgante se remite: 
En conformidad de lo qual, y usando del nom
bramiento y autoridad concedida á dicho Señor 
Intendente, y de las Reales facultades insertas; 
otorga que en nombre de S. M . (Dios le guarde) 
y de los Señores Reyes sus succesores, funda, im-
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pone 9 y constituye xenso redimible con réditos 
de tres por ciento ab año en favor de 

* cuya soma confiesa haber recibido en nombre 
de S. M . por haberse puesto integramente en la 
Tesorería General en monedas de 

y de ella tiene dada la Carta de pago equivalen
te dicho Señor Don Francisco Montes 5 Tesorero 
CÍeneral que vá inserta con fecha de 
de este M o . Y por quanto dicha entrega ha sida 
cierta y verdadera , la confiesa el Señor otorgan* 
te por tal^ renunciando por este posterior presen-f 
te afitoi la excepción de la non numerata pecunia 
y demás teyesde este caso; y como legitimamenr 
te satisfecha y entregada la Real Hacienda en ia 
forma referida de dichos 

vuelve á dar si es necesario 
& dicho 
el mas firme resguardo que á su derecho conven
ga , y en su conseqüencia obliga á S. M . y Se
ñores Reyes sus sucesores , y á la Real Hacien
da en general, y en particular los prqdudos de 
la renta del Tabaco, á dar y pagar al expresado 

é persona ó personas que en su nombr^ sean par-
v tes 



tes legitimas 
de réditos en cada un año , Ínterin y hasta tan
to que el capital se redima y quite en dos pa
gas y plazos por mitad de seis en seis meses que 
la primera ha empezado á correr el dia 

que fue quando se sacó y entregó el dinero, y 
pasó á poder de la Real Hacienda , y cumpli
rá en 
y la segunda en el dia 
y en ella otros 
y asi sucesivamente todo^ los anos siguientes has
ta su redención en monedas de oro y plata usual 
y corriente en estos Reynos al tiempo de la res
petiva paga, pena de execucion, salarios y cos
tas de la cobranza, y sin que la general obliga
ción derogue ni perjudique á la especial, ni por 
el contrarió Ja una á la otra, sino que de ambas 
se pueda usar á un mismo tiempo , y en nombre 
de S. M . señala y consigna por especial y expre
sa hipoteca para la paga de dichos réditos hasta 
la concurrente cantidad la Renta General del 
Tabaco , para que de ella, y con preferencia se 
paguen dichos réditos anualmente^ y transfiere en 
favor de dicho 
el derecho que á S. M . corresponde en la citada 
Renta hasta en la concurrente cantidad, y le cede 
todas las acciones Reales, mixtas,direftas, y exe-
cutivas en derecho necesarias á este efedo, bien y 
cumplidamente en nombre de S. M . usando del 
poder y facultad que vá inserto y tiene acetadas, 
y á mayor abundamiento aceta de nuevo 5 y en 

se-
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señal de ello y para seguridad del citado > * 
r anii quiere dicho Señor Intendeo-

te á üombre de S. M . que por mí el Escribano 
se dé á la parte del referido 
la copia original primordial de esta Escritura; y 
obliga á S. M . y Señores Reyes sus sucesores, 
y su Real Hacienda, y especialmente la referida 
Renta del Tabaco, á la seguridad en todo tiem
po de este censo, y i que siempre hasta su re
dención será cierto y sus réditos bien pagados, y 
que mientras dicha redención no se verifique, no 
se hará con motivo ni causa alguna de qualquier 
calidad que sea , rebaxa, descuento, valimiento, 
ni otra deducción del referido tres por ciento, an
tes sí serán pagados enteramente los expresados 
réditos al citado 
ó quien su poder y derecho represente, llanamen
te y en los plazos que quedan estipulados sin de
mora , pleyto, ni contradicción alguna, y con pre
ferencia del produtto de la expresada Renta del 
Tabaco; á cuyo cumplimiento y exada observan
cia , el Señor otorgante en nombre de S, M . lo 
asegura con la Real palabra que tiene empeñada 
en la Real Cédula inserta, y además se guarda
rán las condiciones siguientes: 

1.a Que siempre y quando que S, M . y Se
ñores Reyes sus sucesores quisieren redimir y 

qui-



5. 
itar este censo, lo han de hacer dando y pa

gando ios 
de su capital y los réditos que se estubieren de
biendo en una sola paga ó por mitad , en buena 
moneda de oro ó plata, avisando para ello al due
ño de dicho censo dos meses antes para que bus
que imposición segura, y durante aquel plazo-de-
berán correr los réditos, y no mas, y pasado han 
de cesar estos, y el capital se ha de depositar dq 
cuenta y riesga del dueño de él en la parte y 
lugar correspondiente á su seguridad con autori
dad de la Justicia, y se ha de otorgar á favor de 
la Real Hacienda la Carta de pago, redención y 
liberación correspondiente , anotándose en este 
Protocolo, en cuyo caso ha de quedar cancelada 
esta Escritura y obligación censuaL 

n.a Que en caso de retardación del pago de 
los réditos de este censo ha de poder el dueña 
de él , ó quien su poder hubiere, pedir execucioa 
en Sala de Justicia del Gonsep Rearly Chandlle-
rias, y Audiencias mas cercanas contra los pro? 
ductos de la expresada Renta del Tabaco 5 á cnyo 
fin consiente á nombre de S. M . se libren los Des-? 
pachos y Provisiones correspondientes; para qye 
por virtud de ellos se execute el pago f y también 
quiere y consiente el Señor otorgante á nombre 
de S. M. que dichos prodtóos no gocen ni pue
dan gozar en este caso de fuero, ó privilegio Fis
cal, para que por este medio en nada se impida 
la cobranza efediva y pronta de los expresados 
^3ditp& loq rd sínégiojo icntó oriDlb j n î̂ iop 

111.a Que al referida fin desde luego á re
quisición y solicitud de su Señoría en 

con 



conseqüencia de lo prevenido por S. M. en la re
ferida Cédula , señala y sitúa la paga de los ex
presados réditos en los produftos y rendimiento 
anual de la referida Renta que se causaren en la 
Administración de 
su Partido y Tesorería sin perjuicio de que si es
tos no alcanzaren por algún caso , se satifagan 
precisamente de los produ£tos de la Administra
ción mas cercana de la referida Renta: todo de 
buena fe , sin escusa ni dilación alguna baxo de 
las clausulas y sumisiones de esta Escritura; á cu
yo efedo dicho Señor Intendente en uso del po
der que le está conferido obliga especialmente los 
produÉtos de las citadas Administraciones , sus 
Partidos y Tesorerías en la forma mas solemne* 

IV.a Que para pedir execucion y despachar
se por los réditos atrasados y corrientes de este 
censo en la forma dispuesta por las Leyes de es
tos Reynos, no ha de ser necesario otorgar reco
nocimiento, ni renovación de él , pues solo en 
virtud de esta Escritura ó su traslado aé ha de 
poder pedir dicha execucion. s^pg nsfa 

Con cuyas calidades y condiciones y las de^ 
más que en semejantes Contratos censuales se re
quieren y dicho Señor otorgante há por expresa?-
das como si literalmente lo fuesen para la mayor 
validación y firmeza, y las dá por incorporadas 
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feo© 
en esta Escritura , á nombre de S* JVf. impone 
carga y constituye este censo: Y a su observan* 
cia y cumplimiento obliga á la ReaLHaciénda, 
y á la expresada Renta del Tabaco como hipo
teca y consignación especial para la seguridad y 
paga de los réditos que van estipulados en este 
Contrató y constitución de scenso, con pode-río^cfti 
forma á los Señoras Jueces en Sala de Justicia 
del Consejo Real ^ Chancillerias, y Audiencia^ 
mas cercanas, segun y coma está ordenado pop 
S. M . en dicha Cédula que va inserta, con re
nunciación de todas Leyes, fueros y Privilegios, 
derechos y Regalías que á la Real Hacienda cor
respondan, para no excepcionarlas, alegarlas, ni 
valerse de ellas en tiempo alguno 5 porque siem
pre se ha de guardar y observar esta Escritura 
escrupulosamente por redundar el efefto de ella 
en interés del Real servicio y causa pública 
del Reyno. Y estando presente al otorgamien
to de esta Escritura 

habiéndola oído y entendido: dixo la acepta en 
todo y por todo según y como en ella se con
tiene. En cuyo Testimonio asi lo dixo, otorgó y 
firmó dicho Señor Intendente, á quien doy fe 
conozco , y también lo executó el expresado 

por lo respedivo 
á la aceptación que lleva hecha, siendo de todo 
ello testigos 

residentes en . Y se previene 
que de esta Escritura se ha de tomar la razón en 

la 
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la Contaduría General de Hipotecas de este Par-» 
tido, y en las Generales de Valores y Distribu
ción de la Real Hacienda, y en la de la Renta 
del Tabacoconforme á lo mandado por S.Mt=; 
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